
Viernes 5 de Marzo de 1852. N ú m . 27. 

Las leyes y las riíjposicionei gf nerales de! Ooliternn 
son tfJjJiíploriaj para caJa c a p i t a l do p r u v i m i a desde 
que se p u l í l i c a n u í i c i a t i n e n t e . tflla, y dfatlf c u a t r o 
(jraj (iesp-jci para los dr.maa pueblos de la luiaiua p r o -
v i u d a . ( L e y de 3 de Nuv icmbre de i S ^ j ' J 

Las Iryps, á r d ^ n ^ s y a n u n c i o í q i e se mandan p u 
blicar <-II lo i l í y l f t i i H M o'icialrs se lian r n n i t i r al 
Gi- ' .c p n l í i t c » i'cs^jrtMivo , por r«V«> c « « J t i c t o pasa
r á n á los pdituiv.i tltí- U»3 mt'ncifinaildj p ^ r í n d i r o s . Stí 
e s c e p t ú a de esta ilispoucioii á los S i nui 'S Cantlaues 
^rnerales . (Ordenes. i ic{ (i de A b r i l y i de A-¿<>!>to a ú 
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BOLETIV 0F1C 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . i24-

E l pueblo de Marzán, del municipio de Vega de 
Arienza, sufiio el tlia 12 de Setiembre del año úl t i 
mo \ la quema de 19 casas, con cuantos efectos las 
mismas con ten ían , por lo cual se ha solicitado el 
perdón de contribuciones.. 

Lo que he dispuesto anunciar'por el presente en 
el Boletín oficial para conocimiento de los pueblos 
de la provincia , y que estos expongan sobre el he
cho cuanto se les ofrezca y parezca. León 28 de 
Febrero de 1852.—Agustín Gómez loguanzo. 

Dirección de Beneficencia.rrNiitn. 125. 

Continúa Ja lista de los sugetos que han contri
buido con algunas cantidades para socorrer á Jos 
desgraciados habitantes del 'pueblo de Prada de Ja 
Sierra , reducido á cenizas el dia 15 de Noviembre 
último. 

D . Clemente Uñas , párroco de Cerillas tres cargas 
de centeno. 

Párroco de los Vales, una fanega de centeno. 
Párroco de Valderrey, tres cuartales de centeno. 
E l pueblo de PiedrasaUas, 80 palos de roble. 
E l pueblo de Vil lar de Cierbos, 20 id . id. 
E l pueblo de Busnadiego, 20 i d . id . 
E l pueblo de Foncebadpn, 30 id. id. 
E l pueblo de Manjaiin, 15 id . id . 
E l pueblo de Andiñuela, 10 id. id. 

Rs. 

D Eusebio María de Goin, de los Bar
rios de Salas 60 

Antonio Garc ía , de id 8 
Cárlos Gonzá lez , de id 8 
Ramón de la Rocha, de id. . . . 4 
Cristóbal San Juan, de id 4 
José González Ocaña , de id . . . . 4 
Manuel de la Carrera, de i j . . . . 5 
Félix Catrera, de id 4 

José Valcatce Carrera, de i d . . . . 4 
Cárlos Barrios, de id 4 
Pedro González Prada, de id. . . . 2 
Bernardo Gonzá lez , de id 2 
Narciso N u ñ e z , de id 2 

2 
•2. 

Dolores Gonzá lez , de id 
José Reimondez, de id . . 
Francisco González' , de, id . . . . a 
Ramón Rodiiguez Alvarez, de id. . g. 
Josefa Garc ía , de id.. . . . . . 2 
Antonio Valcarce i mayor, de ¡d. . 2 
Josefa, de Prada, de i d . . . . . . 2 
Francisco Diebra, de id. . . . . 1 
Venancio Salazar, de id 1 
José Antonio Carbajo, ij'e id. . . . 1 
Francisco Alvarez ,"jie id . . . . . 1 
Ayuntamiento de Desmana. . . . 6 
Ramón María Carbajo, de S. Este

ban 4 
Pedro Nufiez, de i d . . . . . . . 4 
Indalecio L ó p e z , de id.. . • . • 2 
Pedro Rodrigues , de Priaraoza del 

Bierzo. 2 
Gerónimo Merayo , de id. . . . . 2 
E l Alcalde constitucional de Carra-

cedo por sí <¿ 
Catalina Quiroga, de id 2 
Luisa Osoiio, de Camponaraya. . . ^ 
Nemesio Fernandez , de Pouferrada. 2 
Juan Francisco Rodr íguez , vicario 

de Compludo. . . . ';. . . . 4 
E l Ayuntamiento de Folgóso de la 

Ribera 40 
E l Ayuntamiento de Castró'podame.. j g 
E l Ayuntamiento de Congosto. . . 1 0 
E l Ayuntamiento de Santa Coloraba 

de Somoza 
E l Ayuntamiento de Santiago Millas 
E l Fedáneo de id. . . . . . . 25 
E l Ayuntamiento de los Vales. . ... 
E l Pedáneo de Val de San Lorenzo. 
E l Pedáneo de Valdespino 
E l Ayuntamiento de Castrillo y V e -

l i l l a . 
E l Ayuntamiento de íMatalobos. 

14 
16 

5° 
40 

León 1: 
Inguaazo. 

3 ° 
20 
19 

10 
8 

de Marzo de i tJ ja .^Agusiiu Gómez 
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N ü t n . !a6. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

En vista de lo manifestado por D. Juan Pablo 
Ferrer acerca de que en la ley de minas de 1825 
y órdenes posteriores dictadas para adquisición de 
terrenos con destino á la fabricación de loza y otros 
usos análogos no se expresa los casos en que se 
pierde el derecho á estas concesiones, la Reina 
(Q. D. G ), oido el dictátnen de la sección de Esta- • 
d o . Comercio, Instrucción y Obras públicas del 
Consejo R e a l , y el de la Junta superior facultativa 
de mine r í a , se ha servido mandar por punto gene-' 
ral que toda concesión otorgada con arreglo á aque
llas disposiciones para explotar sustancia» de natura
leza terrosa, con destino á cualquier clase de indus
tria para que se hubiere solicitado, perderán todo 
derecho si tardaren seis meses en establecer el labo
reo, ó si habiendo comenzado su explotación dejan 
trascurrir cuatro meses seguidos lí ocho interrumpi
dos en el espacio de un año sin explotar dichas sus
tancias , cuya medida deberá empezar á regir en 
cada provincia desde el dia en que se publique esta 
disposición en el Boktin oficial de la misma, y á 
cuyo efecto lo verificarán los respectivos Goberna
dores tan luego como llegue á su noticia. 

De Real órden lo digo á V . S. para su conoci
miento y fines indicados. Diys guarde a V . S. mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de i8s2.=:Reinoso. 
=:S¿ñor.Gobernador de }a provincia de.... 

N ú m . 127. 

A l Gobernador de la provincia de Badajoz digo 
con esta fecha lo siguiente: 

. .Vista la solicitud deducida en este Ministerio 
por D . Francisco de Paula tiorcasitas con objeto de 
qué se renueve la Real órden dirigida 3 V . S. én (5 
de Diciembre de 1841 , dictada en virtud de recla
mación hecha por esa Diputación provincial, á fin 
de procurar el cumplimiento de la ley de acota
mientos , dada en 8 de Junio de 1813 , y restableci
da en 6 de Setiembre de 1U36; atendiendo á que 
en la citada Real disposición , al paso que se pro
mueven los intereses de la agricultura afirmando los 
de la propiedad mediante el cumplin/iemo de las le
yes, se dejan a salvo los derechos de los dueños de 
ganado yeguar que se hallen fundados en algún t í
tulo especial, S. ¿VI. la Reina ( Q . D . G . ) se ha dig
nado resolver que se recuerde la observancia de la 
citada Real ó r d e n , publicándose en la Gaceta y 
Boletín oficial de este Ministerio para el general co
nocimiento y observancia." 

De órdep de S. M . lo comunico á V . S. encar
gándole su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muí. 
chos afios. Madrid 13 de Febrero de 1852. = Reino-
so.=:Señot Gobernador de la provincia de.... 

Real orden que se cita en ¡a comunicación anterior. 

Ministerio de la Gobernación. — He dado cuenta 
al Regente del Reino del expediente remitido por 
V . S. en 17 del mes próximo pasado sobre íl privi
legio que pretenden sostener algunos criadores de 
ganado yeguar para pastar sus ganados en dehesas 
agenas y propiedades de particulares; y enterado 
S. A . de lo expuesto por esa Diputación provincial, 

y de lo que previenen las disposiciones vigentes, se 
ha servido resolver que, con arreglo á la ley de 8 
de Junio de 1813, está abolido el privilegio expre
sado de los criadores de ganado yeguar, los que, si 
se consideran agraviados, podrán deducir sus accio
nes como juzguen conveniente, y según lo dispone 
la Real órden de 11 de Febrero de 11336. 

Madiid 6 de Diciembre de iB4i.=Infanie.=:Sr. 
Gefe político de Badajoz. 

Núm. 128. 

Adminiítracion de Conlribuctonts Oircclas, Esíndisííca y Fin
cas del Sitado de la provincia de León. 

cmciLAit. 

Convencida esta Administración de que no soa 
bastantes las repelidas prevenciones que ha hecho á 
los Ayuntamientos • y juntas periciales, de la pro
v inc ia , para la mejor inteligencia de las instruccio
nes superiores^ acerca de I* rednecico de los amilla-
ramientos de riqueza, repartimientos de la Contri
bución territorial y matrículas del Subsidio indus
trial , ni el haber estado siempre dispuesta á faci
litar las esplicaciones y demás necesaria para ello, 
porque no todos los Ayuntamientos se han acerca
do á la misma, como debieran haberlo hecho, i m i 
tando á los que asi han obrado; en evitación de devo
luciones continuas de los tales-trabajos, y deseosa de 
facilitar su ejecución , invita por la presente á todas 
las corporaciones que tengan algunas dudas que 
consultar, lo verifiquen verbalmente por conducto 
de sus Secretarios, y. á su presentación recibirán 
cuantas esplicaciones conduzcan á la realización 
pronta y exacta del servicio. 

Como comprenderán bien los Ayuntamientos, la 
Administración al hacerles este llamamiento tiene 
por objeto , ademas de facilitarles la redacción de 
los trabajos, el doble de ahorrarles los gastos que 
en otro caso les causa el valerse de manos estrañas 
para ello; y esto mismo debieron haber comprendi
do antes de ahora por las continuas aclaraciones que 
les ha hecho cada vez que ha comunicado los cupos 
municipales de contribución anual. León 29 de Fe
brero de 1(152. = Leaudro Vi l la r . 

N ú m . 129. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Sr. Brigadier Comandante general de la pro
vincia de PaUncia, me dice coa fecha 26 de Febrero 
que acaba de finar, ¡o que sigue. 

«El Sr. primer Comandante del tercer Batallón 
de Toledo, de reserva en esta capital, con fecha 24 
del presente, me dice lo que copio.zrEI Excmo. Sr. 
Director general del arma con fecha 17 del actual, 
en circular número 23 me dice lo que copio.—Acor
dada ya la entrega a la Guardia c i v i l , de la mitad 
del contingente correspondiente al año actual, ó sean 
seis hombres por Regimiento, y dos por cada uno 
de los Batallones de Cazadores, por haberse dispen
sado el del año próximo pasado de ^851, y dadas 
las órdenes para que se lleve á efecto después de pa
sada la revista del mes de Marzo próximo venidero, 
y antes de la siguiente de A b r i l , espero se sirva V . 
invitar á ingresar eo dicho instituto á los individuo* 
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de ese Bitallon que reúnan los requisitos de regla
mento, siempre que les acomode reengancharse por 
cuatro años los procedentes de la quinta de 1ÍJ44, 
prefiriendo entre los que lo deseen aquellos que á 
las circunstaucias necesarias reúnan la demás mora
lidad. = De los que con dichas consideraciones aspi
ren á pasar a dicho instituto, elegirá V . los seis mas 
á propósito, ó que ofrezcan mas ventajas al servicio, 
y dispondrá V . su entrega al Gefe del Tercio que re
side en esa provincia dentro del plazo prefijado; en 
el bien entendido que como los individuos de que se 
trata han de formar parte del contingente con que 
el Regimiento de que dependen debe contribuir á la 
Guardia c i v i l , dará V , aviso a su Coronel con la de
bida anticipación, de cualquiera que sea el número 
que entregue de ellos, no escediendo de seis, á fin 
de que por él no se verifique de más que el resto á 
componer el cupo que le corresponde, adviniendo á 
V . al mismo tiempo que los agregados a ese Bata
l lón, pertenecientes al Regimiento de Granaderos y 
Batallones de Cazadores que deseen ingresar en d i 
cho instituto, deberáci verificarlo, por cuenta del 
contingente de aquellos en que son efectivos, con
forme á cuanto previene la circular de 13 de Febre
ro del año próximo pasado.:r Lo que lengo el honor 
de trasladar i V . S. coo el fio de- que si lo estima 
oportuno, se sirva disponer lo conveniente para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia, y de 
este modo llegue á conocimiento de los individuos 
que componen este Batallón de mi mando, por si 
alguno lo desea se presente antes de finalizar el mes 
próximo de M a r z o s Lo que tengo el honor de tras
ladar á V . S. suplicándole se sirva mandarlo insertar 
en el Boletín oficial de esa provincia, en ¡a cual ra
dican los partidos de Riaño y Valencia de D . Juan, 
pertenecientes al tercer Batallón de Toledo de reser
va en esta, & fío de que por los Alcaldes de los pue
blos se les haga saber á los soldados de la reserva, 
y caso de que algunos deseen tener ingreso en la 
Guardia c i v i l , lo soliciten por conducto de su Gefe 
natural." 

Lo que y á los fines que se espresan en el ante
rior escrito, se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia. León 1," Ue Marzo de 1 8 5 3 . = J o s é Mu
ñoz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de instrucción primaria de León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
del distrito de escuela de Corporales y Baillo con 
la dotación de quinientos rs. y casa para' el maestro, 
debiendo ademas de percibir este las retribuciones 
de los niños que concurran á la escuela no siendo 
absolutamente pobres. 

Los aspirantes dirijirán en el término de un mes 
sus solicitudes (francas de porte) á la Secretaría de 
esta Comisión. León l . " de Marzo de 1IÍ52.—Agus
tín Gómez Inguanzo, Presidente.^Aotonio Alvarez 
Reyero, Secretario. 

Don Leandro Villar y Ai<cllo, Administrador de 
Contribuciones Directas , Estadística y Fincas 
del Estado de esta provincia y Presidente de 

12! 
la Comisión especial de evaluación y reparto de 
la Contribución Territorial de esta capital. 

Hago saber á los contribuyenles vecinos 
de ella y forasteros terratenientes en su tér
mino que desde el dia.de mañana y por el 
término improrrogable de ocho que cum
plirán el ro del corriente, está de inanilie.s-
lo en el local de la Administración de D i 
rectas el padrón de conlrihuyentes que ha 
de servir de base pira el reparlimiento de 
la Contribución en el presente-año, y reu
nida la Comisión para oir y resolver las re
clamaciones que se aduzcan por quien ten
ga derecho para ello. Deseando que esta dis
posición de la ley se cumpla con facilidad y 
sin causar quebranto á los contribuyentes; 
he dispuesto que en cada uno de los dias 
expresados, se puedan oir reclamaciones, y 
enterar á los contrihujenles de las parro
quias que se expresan ; bien entendidos to
dos que su falta de presentación les quita el 
derecho de reclamar en contra de su evalua
ción. Léon 2 de M a n o de t852.=Leandro 
Vi l la r . 

Dia i . " San Marcelo y San Juan de Regla. 
2.0 Santa Marina y Salvador de Palat de Rey. 
3. ° San Martin y Mercado." 
4. ° Santa Ana y Puente de! Castro. 
5. ° S. Salvador del Nido, S. Lorenzo y S. Pedro 
6. " Renueva y Forasteros. 

Conclutje el arriendo de fincas- inserto en, el 
número anterior. 

0 
Convento de Gradcfes. 

Cásaselo t'n quiñón de fincas que lleva Ma
nuel Alonso. 

Idem Qlro que lleva Bernardo González. 
Idem Otro id. que lleva el mismo. 
Kueda . Uiro ¡d. que lleva Bernardo Balboa. 
Villqnofor Otro ¡d. que lleva ¡guació de la llar-

Slas. Martas.. 
Villúmar. . . 

. . . Otro id. qne lleva Pedro Rndrigucz. 
. , . Otro id. que lleva D. Hipálito Bor-

tmjp vecino de Toral. 
Sla. María de los Oteros.. Otro id. que lleva Andrés ¡.ozaiin. 
Valdemorilla Otro id. que llevrt Vicente Garrido. 
Castilfalé Otro id. que llevó 1). Lticardo Mo

ra Varona. 
Pnlanquinos Otro id. queJIevó el mismo. 
Stas. Martas Otro id. que llevó Pedro Tíoilriguei. 
Caslillalé Otro id. que llevo Antonio Rubio. 

Convento de Olera i c las Dutfias. 

Carrocera Las fincas que lleva Gregorio Alva-
rei. 

Gorrafe Las qm lleva D. Benito Blanco. 
Villolboñe Las que lleva Santiago de Castro. 
Rioseco de Tapia. . . . I.as que lleva Aguslin Alvarez. 
Villoseca. Las que lleva Felipe de la Puenle. 
Oncina. . . . . . . Las que lleva Tomás j Slulias Ka-

naos. 
Slontejos Las que lleva Narciso Anión. 
Carbajul de la Legua. . . Las que lleva Casimiro García. 

http://dia.de


Uernesga. 

122 
Lorenzann. 
l'obladiira d: 
Cnbanillns. . . . 
Carrocera. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Carrocera 

Idem 
Santiago de las Villas. 
JdeinV. . . . . 
Hebullur.. . . . 

Ceras.. 
Villiiceid.. . ' . . . . 
Atnio.. . . . . . . 
Idem. . . . •. . . 
Idem. 
"Villafeliz. . . . . . . . 
A'illaceid. . . . . . . 
Forin¡8'ines. . . . . . 
YiHapodambrc. . . . , 
Villayuste.. . . . .. . 
A illniioilambrc. . .. . . . 
Idem. . . . . . . . 
liiocastrülo y Formi'gohes, 

Idem • • • 
. tortilla . 

Idem 
Mataluenga. . • • 
Idem. 
Santiago de las Villas. 

Las que llera Juan Pérez. 
Las que lleva José Coque. 
Las que lleva Luis García. 
La» que lleva Gregorio Altiirez. 
Las que lleva Vicente Alvares. 
Las que'llera Manuel'Rábnual. 
Ui» quiñón de fincas que lleva Grego

rio Alvarez de Henllera. 
Otro quiñón id. que lleva el mismo. 
Otro id. que lleva Juana Fernandez. 
Otro id. que lleva AnUmio Muran. 
Otro id. que llevaron Francisco Ló

pez y Antonio Merino. 
• .Un prado que lleva Manuel Garda. 

Las lincas que lleva Julián Diez. 
Las que Heva el mismo. 
Las que lleva el mismo. 
Las que en id. lleva el mismo. 
Las que llera 11. Juan Hidalgo. 
Las que lleva Julián Diez. 
Las que lleva Ambrosio González, 
Las que lleva el mismo. 
Las que lleva Manuel Diez. 
Las que lleva . A «ionio Taladrid. 
Las que lleva el misma. 
Las que lleva Ambrosio González, 

de Eórmigones. 1 
Lasque lleva Tomás González. 
Las que lleva Bernardo García Or-

doñez, 
LUK que lleva el mismo. 
Las que lleva I). Juan liorna». 
Las que lleva L). Paulaleoi) SuareZ. 
Las que lleva Domingo Pola. 

Conmdo de S. Pedro Mártir de Maijorga. 

Matanza. 

Villabráz. 

. . . . Un quiñón de fincas que llera Ma
nuel Panlagua. 

, Otro id. aue lleva Gabriel Merino. 
Gür'dü'iidiló :' O.ro id. que lleva Carlos Tascou. 
Campazas Otro id. que lltva U. Isidro FakoD. 

Convenio de Sia. Cruz de Saliayun. 

S. Pedro do las Dueñas. . Ha quiñón de Cucas en dicho pueblo. 

Jiknes de Cofradías y Santuario». 

Oteruelo. 

Mausilla. . . . . . . 

Morilla. 

Viilrbráz. 

Volvcrde Enrique. . . . 

Quiutanilla de los Oleroí.. 

Santas Marta». .•' . . • 

Idem. . 

Idem. . 

Yülacelama. . . . 

Fresno de la Vega.. 

Valderas. .' ; . • 

Gigosos. . . . . 

Morilla 

,1 

Un quiñón de fincas de la Cofradía 
del Uosario que lleva Manuel Al-

' vurez. 
Otro id. de la Cofradía del Santísi

mo que lleva Melchor Fernandez. 
Otro id. de la del Rosario que lleva 

Gregorio González. 
Otro id. de la Cofradía de Animas, 

que lleva Tomás Alonso! 
Otro id. de la de la Cruz que llevó 

Gabriel Rodríguez. 
Otro id. de la titulada de los Doce 

que lleva Juan Fernandez. 
Otro id. de la de Jesús que llevó el 

mismo. 
Otro id. de la deNlra. Sftt. que lle

vó el mismo. 
Otro id. de la de Sta. Ludia que lle

vó el mismo. 
Otro id. de la titulada do las Velas 

que llevó Santiago Cascallana. 
Otro id. de la de S. Miguól que lle

va Cipriano Ilodcga. 
Otro id. de la de la VeraCruz que 

lleva Gregorio Yalverde. 
Otro id. de la Capellnnía del Rosa

rio que llevo Juan llodrigucz. 
Otro id. de la de S. Gabriel que lle

va. Cipriano Uodcgu. 

Villacarbicl. . 

Idem. . . . 

Morilla.. . . 

Izagre.. 
Valderas. 

Valdemorilla.. 

Campo.. . . 
Gordoncillo. . 

Valderas. . . 

Felechas. . . 

Aviados. . . . 

Tolibia de abajo.. 

Garande. . . . 

Ilorcadas.. . . 

Buron.. 

Idem. . . . . . 

;Polvoredo.. . . 

Boca de lluórgano. 

Siero. . . . . • 

Idem. 

Idem. . 

Llinaves. 

La Red. 

Lillo. . . 

Pallide.. . 
Sta. Marina. 

Sta. Eulalia. 

Pedrosa. . 

. Un quiñón de fincas déla Vera Cniz 
que llovó Francisco Pozo. 

. Otro id. de la Cofradía de Animas 
que llevó Antnlin Alonso. 

. Otro id. de la de la Cruz que llevó 
Domingo González. 

. Otro id. de la del Santísimo. 
• Otro iü. do la de Animas que llevó 

Gregorio González. 
• Otro id. de la de Sanli-Spírilus que 

lleva Vicente Garrido. 
• Otro id. de la de Animas. 
.. Otro id; de la de la Cruz que lleva 

Justo Benedicto. 
• Otro id. que llevó Vicente Huerga 

de la Cofradía del Rosario. 
. Otro id. del Santuario de Sta. Mari

na y S! Roqiie que llevó Antonio 
Villa. 

• Olro id. de la Cofradía de S. Jorge 
que- llevó i>on Baltasar Alyarez 
Oniñnnes. • 

• Otro id. de la de Sta. Cristina que 
llevó D. Pedro Robledo, d¿ V i -
llacorta. 

• Otro id. del Sonliiario de S. Hipólito 
que llevó 1). Francisco Diez. 

• Otro id. de la Cofradía de Animas 
que llevó D. Isidro González. . 

• - Otro id. de id. id. que llevó D. Fran-
' cisco Alvarez. 

• Otro ¡d. del Santuario de S. Roque 
que llevó- el mismo. 

• • Olro id. de la Cofradía, de Animas 
que llevó D. Juan Rodrigue/. 

• L'n prado dé la Cofradía de la Cruz 
que lleva Misuól Alonso. 

. Un quiñón de (iñeas del Santuario 
del Gado que lleva D. Santiago 
Alvarez, de Boca de Hdérgnno. 

• Otro id. de la Cofradía del Santísi-
. mo que lleva. D. Domingo Villal-
ba. 

. Otro id. de la de Ntrn. Sra. del Uo
sario que lleva el mismo. 

. Un quiñón de prados de la Cofradía 
de Animas. 

• Un prado del Sanlnnrio de la Vcli-
lla que llevó 1). Félix Alvarez. 

• Un quiñón de lincas del Suntuario 
de S. Boque que llevó D. Vicente 
Tejcrina. 

. Otro id. del de S. Boque. 
. Un prado derSantiiario de'Santiago 

de Cordiñanes que llevó D. Ma
nuel Pesquera. 

. Un quiñón de heredades del Saulua-
riu de lu Corona que lletó el mis
mo. 

. Otro id. de la Cofradía de Animas 
que llevó D. Víctor Rodríguez. 

León 27 de Febrero de 18ü2=Bernardo García Alfonso. 

A N U N C I O . 
E l 2 del corriente se estravió del molino del 

Sr. Baeza cerca de Villarruñao una yegua de seis 
cuartas y media de alzada, pelo negro, cortada un 
poco la oreja izquierda , con dos lunares blancos en 
un costado, llevó puesta la cabezada , y tiene re
cortada la cola. La persona en cuyo poder se halle 
se servirá dar razón al Sr. Alcalde de Villamañati 
quien abonará gasto y hallazgo. 

L E O N ; Iiv.ptcr.la de la Y'iuda d Hijos de Wiíion. 


